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SECRETARIA:  Igualmente informo a la señora Jueza, que el 10 de febrero de 2022, el demandante: 
HÉCTOR FABIO ARCE HUERTAS, confiere poder a la doctora: YOLANDA EDITH RIVERA VÉLEZ. 
Queda para proveer, febrero 23 de 2022. 
 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
                               AUTO INTERLOCUTORIO No.277  

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: HÉCTOR FABIO ARCE HUERTAS 

Demandada: LAURENCE LARA GÓMEZ. 

Rad. No.: 761114003003-2012-00324-00 

ASUNTO: 

 

En atención que mediante memorial del 10 de febrero de 2022 el 

demandante, señor: HÉCTOR FABIO ARCE HUERTAS confiere poder a la doctora 

YOLANDA EDITH RIVERA VÉLEZ c.c.38.856.341 y la T.P. No.28.212 del C.S.J., 

para que lo represente dentro del presente proceso; es por lo que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., se procederá a reconocerle 

personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR y RECONOCER personería con base en el 

poder conferido a la doctora YOLANDA EDITH RIVERA VÉLEZ, identificada con la 

c.c. 38.856.341 y la T.P. 28.212 del C.S.J. como apoderada del parte demandante 

señor HÉCTOR FABIO ARCE HURTAS, conforme con las facultades conferidas en 

el poder otorgado. 
 

SEGUNDO: INFORMAR a la doctora: YOLANDA EDITH RIVERA 

VÉLEZ c.c.38.856.341 y la T.P. 28.212 del C.S.J., que a través de la secretaría del 

Juzgado se le dará acceso al expediente, remitiéndole el link de acceso al 

expediente, al correo electrónico aportado, cual es: edithyo-110@hotmail.com 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La juez; 

 

Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 058738061d316ec3a0877dea414a49330c46d48942acee5fc1f3687bfaba5c35

Documento generado en 28/02/2022 08:41:16 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


